
CLUB ATLETICO ARGENTINO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca para el día 08 de Noviembre de 2023, a las 18:00 hs. En primera convocatoria y 19 hs
en segunda convocatoria en el domicilio de calle Víctor Mercante 750, Rosario, a Asamblea General
Ordinaria del Club Atlético Argentino.

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos asociados para la firma del acta

2) Razones para la celebración de la Asamblea Ordinaria fuera del término legal

3) Consideración de los Estados Contables, Memoria y Balance y Anexos, Informes del Contador
Certificante y de la Sindicatura, todo ello correspondientes al Ejercicio Económico cerrado al 30 de
Junio de 2023

DANIEL MARIATTI

Presidente

$ 50 509008 Oct. 18

__________________________________________

CÁMARA INMOBILIARIA DE

ROSARIO ASOCIACIÓN CIVIL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la CÁMARA INMOBILIARIA DE ROSARIO ASOCIACIÓN CIVIL convoca a los
señores asociados,  de acuerdo a lo  dispuesto en el  Art.  20 del  Estatuto de la  entidad,  a la
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 09 de noviembre de 2023, a las 18 horas, en la
sede social de calle Sarmiento Nº 1726 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, para tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Lectura del Acta anterior.

2)  Designación  de  dos  asociados  para  que  suscriban  el  acta  juntamente  con  Presidente  y
Secretario.

3) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos, e



Informes de la Comisión Revisora de Cuentas correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de agosto
de 2023.

4)  Elección  de  la  Comisión  Directiva  por  el  período  2023-2025:  Presidente,  Vicepresidente,
Vicepresidente 2do, Secretario, Prosecretario, Tesorero, Protesorero, seis (6) vocales titulares y
seis (6) vocales suplentes.

5) Elección de la Comisión Revisora de Cuentas por el período 2023 al 2025: Tres (3) Revisores de
Cuentas Titulares y dos (2) Revisores de Cuentas Suplentes.

Rosario, octubre de 2023

C.I Manuel Beltran

Presidente

C.I Gustavo Moll

Secretario

Las  asambleas  se  celebrarán  válidamente,  sea  cual  fuera  el  número  de  los  asociados
concurrentes una hora después de la señalada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido
ya, la mitad más uno de todos los asociados con derecho a voto. Serán presididas por el Presidente
de la Comisión Directiva o en su ausencia, por otro miembro de la Comisión Directiva designado
por la Asamblea (Artículo 25).

$ 50 508858 Oct. 18

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL CON

PERSONERÍA JURÍDICA

RED MUJERES PARA JUSTICIA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Según disposiciones estatutarias, se convoca a las personas asociadas de la Asociación Civil con
Personería  Jurídica  RED  MUJERES  PARA  LA  JUSTICIA,  a  la  Asamblea  General  Ordinaria  y
Extraordinaria a realizarse el 15 de diciembre de 2023, en Moreno 1650, Anexo Técnico, Piso 4 de
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, a las 13:00 horas, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:

a) Designación de dos asambleístas para que conjuntamente con la Sra. Presidenta y la Sra.
Secretaria firmen el Acta de Asamblea.



b)  Consideración  de  la  Memoria,  Balance  General  e  Inventario  correspondiente  al  ejercicio
finalizado el 30/6/2023; cuentas de gastos y recursos correspondientes a dicho ejercicio.

c) Aprobación de la gestión de la Comisión Directiva.

d) Elección de la nueva Comisión Directiva

e) Consideración de la actualización del estatuto, referente a las asambleas a distancia según art.
158 CCYC

Rosario, 11 de octubre de 2023.

MARÍA CLAUDIA CAPUTI

Presidenta

Art.  41,  Estatuto:  La Asamblea se celebrarán válidamente,  sea cual  fuere el  número de los
asociados concurrentes una hora después de la señalada en la convocatoria, sí antes no se hubiere
reunido ya, la mitad más una de todos los asociados con derecho a voto. Las resoluciones serán
tomadas por el voto de la simple mayoría de asociados presentes.

$ 50 508880 Oct.18

__________________________________________


